
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/030715/199 APROBADA 
POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XIII SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 3 DE JULIO DE 2015, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A LAS EMPRESAS RADIO 
BMP DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V., RADIO BMP DE REYNOSA S.A. DE C.V. Y RADIO BMP DE 
CIUDAD CAMARGO S.A. DE C.V. A LLEVAR A CABO LA TRANSMISIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. -----------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/030715/199-------------------

Descripción del asunto: Las empresas denominadas Radio BMP de Nuevo Laredo, S.A. de C.V., 

Radio BMP de Reynosa S.A. de C.V. y Radio BMP de Ciudad Camargo S.A. de C.V., el 10 de 

febrero de 2015, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las acciones representativas del 

capital social de la concesionaria. en términos de lo establecido en el párrafo segundo del 

artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo. fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. -

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona fisica o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color l}a¡¡iro del Acuerdo P /IFT /030715/l 99. 

~Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Alvqfo Gu±r1án Gutiérrez, Director General 

\ ele Concesiones de Radiodifusión. · \. 
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_- RESOLUCIÓN MEDIANTE LA - CUAL EL PLENO DEL INSTITUTC, JfÉDERAl· 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSMISIÓN DE ACCIONES PEg-AimfRE~S 
RADIO BMP DE NUEVp LAREDO, S.A. DE C.V., RADIO BMP DE REYNS)~AñSA(~GfM,rfr 1) 

I 
\ 

RADIO BMP DE CIUDAD CAMARGO, S.A. DE C.V., CONCESIONARll6.S PARJ\ EL~~!. 
. APROVECHAMIENTO V EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE FRECUENCl)\S EJVt'~ l 

. LOCALIDADES EN LA REPÚBLICA MEXICANA AL FIDEICOMISO IRREVOCABl:f_DE GARANTIA / 
11038635. '•,"- //¡ 

/ 

ANTECEDENTES 

1 
·-' l. Refr_endos de las Concesiones.- De conformidad con el artículo 16 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión, la Secretarla de Comunicaciones y Transportes (en 
lo sucesilL_o la "Secretciía") y la extinta Comisión Federal de Telecdmunicaciones 
(en lo sucesivo la "COFETEL") otorgaron en su o6ortunidad los respectivos 
refrendos de las CoQcesiones para instalar, operar y éxplotar comercialmente las 

siguientes frecuencias: 
, 

FECHA DE 
FRECUENCIA DISTINTIVO 

REFRENDO 
UBICACIÓN CONCESION~RI(? VIGENCIA 

1 NUEVO RADIOBMPDE 
17/01/2005 

107.3 MHz XHGTS-FM LAREDO, NUEVO LARED0, S.A. 05/10/2016 
SCT 

TAMPS. DE C.V. , 

18/06/2008 RÍO BRAVO, 
RADIOBMP DE - -

SCT 
101.5MHz XHAVO-FM 

TAMPS. 
REYNOSA, S.A. DE 21/02/2019 

. c.v. -
CD, RADIOBMP DE 

22/12/2010 
COFETEL 

89.l MHz XHCAO-FM CAMARG0, CIUDAD CAMARGO, 15/08/202) 

/ TAMPS, S.A. DE C.V. 

11/05/2011 
1 ( REYNOSA, 

RADIOBMP DE 

102.5 MHz XHRR-FM CIUDAD CAMARGO, 10/07/2020 
COFETEL '. TAMPS, 

S.A. DE C,V, 
. 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federaclón ( en lo sucesivo "DOF") .k1 "Decreto por el que 
se reforman y adt6tonan diversas disposiciones de los artículos 60,, 7(;,, 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ea materia 

1 
de telecomun/cacíon~s" (en lo sucesivo el :Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en tlo 
sucesivo el "Instituto"). 

/ / 

\ 
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~ór~to de Ley.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
sfrix~iden la L-ey Federal de Telecomunicacior:Jes y Radiodifusión, y la Ley del r '· 

----- ""' "' i¡/,ist~n~ Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan 
'f "f ~ J~rcpgan diyersas_ disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
!A, ¡;pdioc/fuslón" ( en lo sucesivo el "Decreto de Ley"), el cual entró en vigor el 13 de 

101s1,nrs:ots:0 . "-~ j " -

'"'''º""""'"' º''()g/o de 20}4. ~ ~ 

j 

/ 

IV. <statuto Orgánico.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatutb 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacíones"(en lo sucesivo el "Estatuto 
Org6nico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre d~2014 y se modifidi 
a través del "Acuerpo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", publicado _§D 
el DOF el 17 de octubre de 2014. 

v. 

VI. 

VII. 

Solicitud de Autorización de la TÍansmlslón de A=iones.- Con escrito presentac;!o 
ante el Instituto el 10 de febrero de 2015, con folio de lngreso 011990 el C. Edvin·o 
Díaz López, et'Í su calidad de representante legal de ~odio BMP de-Nuevo Laredo, 
S.A. de C.V., Radio BMP de Reynosa, S.A>de C.V., y Radio BMP de Ciudad 
Camdrgo, S.A. de C.V. (en lo s~cesivo las "Concesionarias"), seña'ió la intención 

1 

de sus representadas para trahsmitir y ceder a favor de la sociedad Scotiabank 
lnverlat, S.A., lnsti!ución d¡ci .Bcnca Múltiple, Grupo Financiero Sc:;otiábank lnverlat, 
División Fiduciaria -(en lo sucesivo la "Fiduciaria") la titularidad de los derechos 
derivados dfa la parte social é[l el capital social de Radio RGG México, S. de R.L_ 
de C.V. (kn lo sucesivo la ·:solicitud de Transmisión\:le Acciones"). ~ 

- -- \1 / 
Primer Alcance a la Solicitud de Transmisión de Acciones.- Mediante escrito de 
fecha 9 eje, febrero de 2015, ingresado al Instituto el 10 del mismo mes y año, con 
folio de ingreso 011992 el C. Ed\tino Díaz López, en su calidad de representante 
legal-ee las Concesionarias, presentó diversa información adicional a la Solicitud 

_ de Transmisión de Acciones, respecto. de la • constitución de una hipoteca 
" -industrial en primer lugar y grado a favor de Atalaya Administrative LLC (en los 
sucesivo "Atalaye-"). r r / 

<-
Segundo Ali:::ance a la Solicitud de Transmisión de Acciones.- Mediant&- escrito 
ingresado di Instituto el 6 de abril de 2015, con folio de iAgreso 019258 el C. Edvifio \ ~ 

' ( ,' 

/ Díaz López, en su calidac::l de representante legal de las Concesionarias presentó 
información adicional a la Solicitud d~ Transmisión de Acciones, consistente en !a 
enajenaciónde =ciones del C. Hugo Tomás del Pozzo Marín socio accionista de 
la empres~ Ródio RGG de México, S. de R.L. de C.V., a favor del C. Roberto" 
González González;• asimismo anexa copias certificadas de la ,ratificación, 

/ 
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protocolización, formalización y elevación a escritur-a pública /1E~i/l'ontrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Garantía 11038635. · f ¿, .. .("·" · · 

i ¿~ .f¡f~ 1) !{ J:1~ l~!:1 
VIII. Solicitud de Opinión Técnica> Me,diante oficios IFT/'.h3/IJCS7743/~Olsfl" J 

IFT/223/UCS{Í45/2815 y IFT/223/UCS/746/2015 de fecha 5 de ~-qy~fi~l:i~~ / 

~ 

'\ 

\ notificados el 7 del mismo mes, el Instituto, a través de la Unidad ~ Concesiones ✓- /, 

y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la ~pirlioo técnic9,·/' --"~-·-~-

IX. 

correspondiente a la Solicitud de Transmisión de Acciones, de conformidad con ,.. - ,-._...._ 

lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). . 

- "- ', ,/ 

Tercer Alcance a la Solicitud de Transmisión de Acciones.- Mediante_ escritó 
ingresado al lnst1tuto el 5 de mayo de 2015, con follo de ingreso 025683 el C. Edvino 
Diaz López, en su calidad de representante legal de las Concesionarias, presentó 
copia, ce'rtificaaas de los testimonios que contienen los contratos de hipoteca 
industrial delas Concesionarias, como información adlcional a la Solicitud de 

1 

Transmisión de Acciones referida en el Antecedente V de la presente Resolución. 
1 --

X. , lnformoclón Técnica, Legal y Programática de las Concesionarias.- Mediante 
escrito ingresado al Instituto el\15 de mayo de 2015, con folio de ingreso 027481 el 
C,._~dvino Díaz López, en _su <\alidad de representante legal de las Concesionarias, 
con motivo de la informacfón presentada re¡0tiva al "Acuerdo p_or er que se 

\ integra en un\solo documento, la información técnica, programática, estadística 
v económica que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión deben 

' 

XI. 

exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones v Transportes y de 
1 Gobernación", publicado el 30 d.e abril'-de 1997 en el DOF y su modificación 

publicada en el mismo medio oficial el 28 de junio de 2013 (en lo sucesivo 
"Acuerdo ITLP"), acompaño el original con su respectiva traducción al idioma 
español del contrato de compraventa de lbs acci=s pro¿iedad del C\Hugo 
Tomás dEJ~Pozzo Marín a favor del C. Roberto Gonzqlez González, relacionado 
directamente con la Solicitud de Transmisión de Acciones. 

Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.- 0907 de fecha 12 de junio 
- - de 2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección General de Política de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Secretaría, remitió la opinión favorable 
a la Solicitud de Transmisión de AccionÉls, contenida en el diverso oficio número 
1.- 176 de fecha 12 de junio de 2015, suscrito por la Subsecret6ria de \ ,-• 

Comunicaciones en ausencia del'Secretario de Comunicaciones y Transportes. 
-- / 

. '-
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XII. ~iqi en Materia de Competencia Económica.e- Mediante oficio 
.~fJ/:z1ó/yCE/DG~CCON/l32/201~ de fecha 26 de junio de 2015 la Unidad de 

,.tI~,,"om~t'¡:,ncia Económica,.~ tr<_Jvés de la Dirección General ,de Concesiones y 
[~ ,;mcinfraciones emitió opinión en materia de competencia económica, 

'"""'r61Spect6 de la Solicitud de Transmisión de Acciones. 
TI:UCO~iil!;,jfCJ,C1tX·,ts : / / 

/ _/ ,' 
XIII. OJ:>lrgación del arffculo 112 de la Ley Federal de íelecomunlcaclónes y 

·· -Radiodifusión relacionada cc:ln Solicitud de Transmisión de Acciones.- Mediante 
escrit,;is ingresados·al Instituto el 30 de junio de 2015, con folios número 03695_:3 al 

. 036955, el C. Edvino Díaz Lispez, erf su calidcid de representante legal de las 
- Concesionarias, en términos "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto-

; Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite el Frormato para presentar la 
estructura, accionaria o de partes sociales o aportaciones por pcs¡rte de los 
concesionarios en materia de telec0municaciones y radiodifusión que sean 
personas morales en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 7 2 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicado en el DOF el 19 de 

1 

junio de 2015, presentó información relativa a la estructura accionaria de su 
representada para los efectos conducentes. 

f En virtud de los Antecedentes refe/idos y 

1 CONSIDERf.NDO , 
\ 

I / 
Primero.- Ámbito Gompetencial. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quintqy décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Mexicanos (enÍo sucesivo 
la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 
fijen las leyes. Pare-tal efecto, ·tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación\ del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestáción de los serviqios\de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del aiyceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

! ' 

Asimism~, el Instituto ~- la autoridad en materia ~e competencia económica de los 
sectoies del radiodifusión y teleconiu~icaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados cef\ el objeto de 
eliminar eficazmejlte las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 

/ 

/ 

/ 
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comunicación que sean concesionarios d~ radiodifusión y teleco/4~:iones que 
sirvah a un mismo mercado o zona de cobeitura geográfica. - J_ -- :if - , ,~ ,,,~ 

El artículo 112 -~e la Ley, establece que en cualquier supuest I ;e suscnpJl ¡ 
enajenación de acciones o partes sociales en un acto o sucesi d~~clt?* ;
represente el diez por ciento o más del monto de su capital social, y si pre que no se __ -
actualice la obligación de notificar la oper-ación conforme a lo previsto en _Fege;Git 
de Competencia Económica (en lo sucesivo ía "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligad~ 9- dar aviso al Instituto de' la intención de los interesados 
en realizar la suscripción O enajenación de las acciones o partes sociales, yo-sea directa 
o indirectamente, deb~hao acompañ~ el aviso con la información detallada de las 
personas ii;t,eresadas en adquirir las acciones o partes socla~es. 

\ 
/ 

Igualmente, corresponc:!e al Pleno del Instituto, conforme a lo',establetido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fraccíón I de la Leyy6 del Estatuto Orgánico, la facultad/de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 

relacionadas con concesiones. / 
/ ! 

' '----
En este sentido, confo'rme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones conferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, trdmltar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiódifusión para someterlas a 

C?nsideración del Pleno. 

-
Con respecto a lo plante6do y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
corho la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesl;nes, el Pleno, con;io ófgano 
máximo d~ gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Transmisión de Acciones. 

'--

~egundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Transmisión de Acciones. Como quedó 
señalado en el\ConsidE;rando que antecedé, -"el artículo 112 de la Ley establece el 
procedimiento al que 0E¡,ben sujetarse los concesionarios que pretendan susc;:ribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su copita! social, el ordenamienfo antes referido 

textualmente señala lo siguiente: 

Página 5 de 19 ---
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"Artícur¡ b1;2. (. .. ) ~ ~ 

.,i 1'?n1uaf~ supuesto de suscripción o enajenación de accionys o partes ;ocia/es 
___ ,, '- Jn]p ar;o/o suce~ióña': actos, que represente ef _diez por dent? _o más del monto 

i;;;;~~,7,;;~ car¡1tal social, y ;51empre que no se actualice fa obflgac,on de notificar la 
operaC;}ftn confQrme a fo_ previsto en fa Ley Federal de Competencia Económica, 
ef ~1,:¡acesionario estar,á obligado a observar el régimen siguiente: -- / 
l. El éoncesionario deberá dar aviso al Instituto de fa intención de los interesados 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea 
directa o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con fa información 
detallada de fas personas interesadas en adquirir fas opciones o partes sociales; 

1 -\_ .....____ 

' 
11. El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de fa 
presentación del aviso, para solicitar fa opinión de fa Secretaría; / 

i 

ff/. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, 
y 

IV. El fnsfíFuto tendrá, un plazo de quince días hábiles contados a partir de 
que reci/:Ja fa opinión de fa Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, 
a partir de que fenezca el plazo referido en fa fr0eción que antecede, para 

---objetar con causa justificada la operación de que se traro. Transcurrido dicho 
plazo sin que fa operación hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por 
auto'rizada. \ \ 

Las operaciones que no hubieren sido objetadas por el Instituto deberán in,sdribirse / 
en el1ibro de registro de accionistas o socios de fa persona moral, sin perjuicio de 
fas autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a fas 
disposiciones /~gales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

(. . .) 

(.'.) 

/ 

En caso de que e/jnteresado en suscribir o adqtiírir acciones o g_artes sociales sea 
una persona moral, en el aviso al que se 'refiere la frm;;ción I de este artíclJ/o, 
deberá presentar fa información necesaria para que el Instituto conozca la 
identidad de las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al 
diez p6r ciento del capital de dicha persona moral. 

( .. .) 

(. • .), ll 

/ 

/ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en; el artículo 28~árrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificar al Secretario del Ramo previo a 

'--
su determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 

\ 

Página 6 de 19 

\ 

/ 

j 

\ 



) 

) ,' 

I 

ift 
INSTITUTO FEDEEAL DE 
TólE"COMUÑíCA,::ioNES 

/"/ ,. ~\ :;:;J:;Tti{: ··, .. 
I {,:> 

' - {- ¡,fY/, \ 
~ ,\\ 

accionario, titulariddcl_ u operación de sodiedades _ relacionadas con ~cfic s¡¡¡,e~ ?i 
materia de radiodifusión y ~elecomunicacio?es, para que éste pueda 19\rlllitir i1t:i~•1r 
técnica no'vinculante. - 1 _ / - '" 

\ ' / \ raH:OMuNl(faC''""' / 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, !cabe destacar que ~a este tipo //-; 
' "k. ' - / 

de solicitudes debe acatarse-el requisito de procedenfia establecido por el arnCl:ll0 . .124--,.,, 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misma, de 9ambios o modificaciones de 2aractérísticas técnicas, 
administrativas1o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes sociales 
y de aportaciones integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 

caso que nos ocupa. 
! 

---

\ \ 

' El pago-referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito _c_on el cual 
~ ' ' 

~e da el aviso conducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es~¡ estudio que 
realice este Instituto con motivo de diclía solicitud. ', - -- ( 

' 1 ( 

Tercero.- Conc1;3ntracipn. Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en matéria de competencia económica en los ,, 

se6tores de radfodifusión~y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el ártícu\o 28 de la Constitución y1os leyes establecen para 
la Comisión Fed¡,ral de CompMen<;;ia Económica y reg~lará de forma asimétrica a los' -/ 
participantes en estos mercados 2:on el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. 
de la Constifución. 

\ 
En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tie_pen el su cargo 'todos los concesionarios c:Íe.Jteiecomunicac\ones y1radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripc1on o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sµcesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualic~ .la obligación del 
concesionario d~ notifi~ar al instituto una concentración conforme a lo P;Jevisto en la Ley ; 

de Competencia. 

Asimismo, el articulo 61 de la Ley de Competencia, señala que-- se entiende por 
Concentración: la fusión, adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan soéiedades, asQclationes, acciones, partes s'ociales, fldeid'emÍs9s o activos en 
general que se realice entre competidores, proveedores, clientes ó cualesquiera otros 

agentes económicos. 
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¡ ~n ~s~e t~r~ el artículo 86 de la Ley de Competencia Ordena textualmente lo siguiente: 

/ 

1\- ~. •f ií: _ 0

1
· 1 , 1-"< · .. "?\rli~ul_ 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorízqdas-po~.la 

1~s1mn0 H.Lf:'1-~A./N;-,.m,s, n antes de que se /Jeven a cabo· -
\ -~JCOM\i.~-Ctü*Y ~- ,...- _ 

''('; l. c;wbndo el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente 

/ 

··"' ---- - ··C:Íel lugar de su celebración, importen én el territorio nacional, directa o 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho mí/Iones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; 

\ 1 

11. Cuanq_o el acto o sucesión de actos que les den origen, ímpliquerr la 
acurhulación del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un 
Agente Económico, cuyas ventas anuales orígíncíclas en el territorio nacional CJ 
a,;tívos en eJ. territorio nacional importen más derequívalente a dieciocho mí/Iones 
de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o - ~ 

111. Cuando el acto o suceslóo, de actos que les éíen origen impliquen una 
acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al 

·~ equivalente a ocho mí/Iones cuqtrocíentas mí/ veces el salario mínimo general 
diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más 
Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o 

_ activos en el territorio nacional conjunta. o separadamente, írr¡porteh más de 
cuarenta y ocho mí/Iones de veces el salarió mínimo general diario vigente para 
e(Dístríto Fec!eral. 

Los actos realizados en contr~~ención a este artículo no producirán efectos 1 

jurídicos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, cbdl o penal de los.-, 
Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la 
ejecución, así como de los fedatarios publicas que hayan intervenido en los 
mismos. 

tos actos relativos a una concentracíón---no podrán registrarse en los libros 
corporativos, formalizarse €3_n instrumento público ni inscribirse en el R<3gistI,o r;Jblico 
de Comef¡cio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o 

I 
haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno 
haya emitido resolución. _ I 

I 

Los Agentes·Económícos involucrados que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones I, 11 y III de este artículo podrán notificarla 
voluntariamenfE;p la Comisión." '- j 

/ 

Como se desprende del citado pr~cepto, únicamente los casos que encuadren ~m los 
supuestos normativos indicados en las frac;ciones I, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y"de igual forma, los Agentes Económicos que participen 

1 
( 
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\ / / 1/.) // i¾ --- .NJ . , e 
directamente en la concentración de que se trate están obiigac¡Jos a notifc~ a este 
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. / ~ · 

1 t'1; 
,, ¡,> 
t w1 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de ing¡eso de aigvna SQ[i¡;;[~~~"" 
previa de Concentración que haya sid9 notificada por los Concesionarios,\ asil'nfsrtib;'c 
deri~ado de la información remitida por estos con motivo de la Solicitud de TÍ'clQ~_misión __ 
de Acciones, no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno éle-los
supuestos normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

"- Una vez realizado el análisis de ía Información contenida en las estructuras accionarjas 
que describen la participacién en el capital social de los socios presentadas ante este 

/ . . 

\ 

instituto por los Concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que: a) la persona física interesada en adquirir el 51 % (cinéuenta y uno por 
ciento) delas acciones representativas del capital social de la emprésa Radio RGG de 
México-§. -de R.L. de C.V., en su caráéfer de accionista mayoritaria de las empresas 
Concesionarias:'propiedad del C. Hugo Tomás del Pozzo Marín: (1) actualmente no es 
concesion.ario ~e otras frecuencias o canales para provisión de servicios de radio 
ccimercial en las poblaciones de Nueyo Laredo, Río Bravo, Reynosa y Ciudad Camargo, 
de Tamaulipas; (ii}con motivo de dicha enajenación el C. Roberto Gonzáiez Gonzáiez 
ostentaría el 51 % (cincuenta y uno-por ciento) de1 capital sclt:ial de la socia accionista 

/ mayoritaria de las Concesionarias, la empresa Radio RGG de México S. de R.L. de C.V.; 
(iii) el pretendido adquiriente no tiene relación consanguínea con el enajenante ei'C. 
Hugo Tomás del Pozzo MarÍ[1, y b) la Fiduciaria en su calidad de entidad receptora de la 
aportación de las acciones o partes sociales de las Concesionarias, recibe en propiedad 
fiduciaria el patrimonio fideicomitido, esto es, el 100 % (cien por ciento) de las acciones 
propiedad de Radio RGG de México S. de R.L. de C.V., en su calidad de socia accionista 
mayoritaria de las Concesionarias. '-,_ 

En ese sentido, se concluye que la enajenación de acciones de Radio RGG de México 
's. de R.L de C.V, pr~piedad de Hugo Tq,más del Pozzo Marín en favor de Roberto 
Gonzáiéz Gonzáiez, previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de 
compétenció y __ Ubre concurrencia en la provisión de servicios de radio cbmercial en las 
localidades de Nuevo Laredo, Río Bravo, Reynosa y CiudadCamargo, de Tamaulipas. 
Ello en virtud de que ei\adquiriente, que obtendrá el control de Radio RGG de México S, 
de R.L. de C.V., y las personas físicas relacionadas con éste, no det'(ntan algún tipo de 
concesión para 10 prestación de servicios de radio comercial en las localidades de 
Ciudad Camargo, Nuevo Laredo, Reynosa y Río Bravo én el estado de Tamaulipas, ni 
tienen participación accionaria directa o indirecta en aigundsociedad que detente 
alguna concesión para 16 prestación del servicio de radio comercial en dichas 

\ 
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-l~ali~~- Por lo tanto, la enajenación de acciones no modifica la estruptura de los 

t",~~ad'gs 'n los que participa Radio RGG de México S. de R.L. de C.V. 
f'i ~j ?J. ¡ \ ¼ ~;J ¾::a . ! 

1 
'"''''·~(' :,~Olilo--A/iálisis'de la Solicitud de Transmisión de Acciones. De la revisión al marc\D legal 

\ m;co:,ii•cf¡5í'í~able( es, dable concluir que los requisitos de procedenciaciue debe cumplir el, 
con5:,esfbnario que solicite autotjzación para llevar a cabo la suscripción o enajenació~ 

-,-· dic;'acciones\o partes sociales del capital son: 1 

\ 1 

l ---:- ....___ 

i. Que el titular de la concesión que actu6íice el supuesto normativo previsto por 
el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que pretenqe llevar a 

/' -cabo una enajenación de acciones, acompañando la documentación que . 
permita conocer a ¡os interesado~ .. en suscribir los mismos, previo a su/ 
realización. 

ii. Que el concesionario exhiba \el comprobanTe del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de esta Resolución. / 

/ 

iii. Que la Se_sretaría emita su opinión técnica no vinculante respecto de las 
solicitudes de enajenación, de conformidad con lo establecido por el 

1 .· 

artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución y el artículo 112 
párrafo segy.ndo, ~acción 11, de la\Ley. 

En primera instancia, destaca que en el expediente administrativo constan los escritos 
presentados ante el Instituto el l O de febrero y el 6 de abril de 2015, medüiante los E:uales 
las Concesionarias u través de su representante legal so.licitaron: i) autorización para 

' transmitir y Geder a favor de la Fiduciaria la titularidad de los derechos derivados de la 
·parte social en el capital social de Radio RGG México, S. de RL de C.V., e ii) informan ~ 

'--. ~ 

sobre la enajenación de acciones del C. Hu¡;¡o Tomás del Pozzo Marín socio accionista 
de la empresa Radio RGG de México, S. de R.l. de C.V., a favor del C. Roberto González 
González. 

Conforme a lo anterior, atento a la inform<:<::ión pr~rntada con motivo del Acuerdo ITLP 
contenida en los expedientes de dichas concesiones integrados en el Instituto previo a 
la Soligitud de Transmisión de Acciones,..-1,e tiene registrada la siguiente distribución 

/accionaria del capital social de las Concesionarias: 

/ 
/ 
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1. RADIO BMP DE CIUDAD CAMARGO S.A DE C.V., 
¡ 

ESTACIONES DE RADIO: 

No. -, ., · Dísfintivo' Baridá :.--- -· · -.-·.-·población· 
l. XHCAO FM CD. CAMARGO 
2. XHRR FM REYNOSA 

Radio BMP de Nuevo Laredo,,$.A. de C.V. 
TOTAL '· 50,000 

11. RADIO BMP DE r¡JUEVO LAREDO, S.A DE C.V., CONCESIONARIA DE LA ESTAélóN DE 
--RADIO: / 

· Distintiva · '> 
XHGTS 

Radi9·RGG de Méxj.eo, S. de 
R.L. de C.V. 
Radio BMP de Reynosa, S.A. 
de C.V. 

TOTAL 

-·_ Pc:>blación --•_-_._ ·_•_ 

NUEVO LAREDO 

•·.••·••:}CJ\PITAL VARIÁBLE, 

50,000 

/' 

111. ·--RADIO BMP DE REYNOSA, S.A DE C.V., CONCESIONARIA DE LA ESTACIÓN DE RADIO: 

,,-
. Ne:>/. : Distintivo.-.- . 

XHAVO 

Radio RGG de México, S. de 
_'5.L. de C.V. 
Radio BMP de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V. 

l .. 

TOTAL \ 50,000 
/ 

. / ') 

) 

' Pc:>bladóri> : ' 
RIO BRAVO-"-. 

-., 

o 

5:"318,280 100% 
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/4st> .IV. Las s:~~~esionaria~ lnformaron,,,...a este Instituto a través de la información 
Í t!f propor~npda relativa al Acuerdo ITLP, correspondientes a los años 2010 al 2014, _ 
j ·:l,; . ~p~t~n icopltal socipl de Radio RGG de Méxlco, S. de R.L. de C.V., pcfrticipa como 

\ dt.c ... ·cfilont'°sa .· ersopa ñsica, el señor Hu§O Tomás Del Pozzo Marín con un porcentaje 
\ ~J~~::~~l~rfü1.:1 ación del 51 % (cincue~ta y uno,por cie_oto)._ 

/ 

'\.~ - - ,' 

·,.,~ En segu\fniéi)to a lo anterior, del escrito referido en el Antecedente VII de la presente 
~"•··---y--,·=·""__..... . ......-· 

Resolución presentado en alcance a la Solicitud de Transmisión de Acciones, se 
des~rende la enajenación de a~ciones que realízó J1 C. Hugo Tomás_ Del Pozzo Marín, 
en su calldad de sociQ accionista mayoritario la empresa Radio RGG de México, S. de 
R.L. de C.V., a favor del C. Roberto GonzálE:7zGonzález. y como consecuencia, el cuadro 
accionarlo de empresa Radio RGG de México, S. de R.L. de C.V.,. soclQ accionista \ - ' . 

/" 
mayoritaria de las Concesionarias propuesto quedaría de la siguiente forma: 

( 

Roberto González 
/ 

González~ '-

BMBT RGG S. de R.L. de -

c.v. 

TOTAL 

I 

o 

\ 

l 
I 

/ 
/ 

Asimismo, de la documentación remitida al Instituto por las Concesionarias a través de 
los escrUos referid(2S en los Antecedentes V, VI, VII y IX de la presente Resolución, se 
desprende.que la estruetora accionaria de la empresa BMBT RGG S. de R.L. de C.V., de 
nacionalidad mexicena, está constituida de la siguiente manera: 

\ \ 

MBM TEXAS VALLEY, LCC2 1B 0.03 

¡-i --
1 EMPRESA CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWERE, DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE 
AMÉRICA. , 
2 EMPRESA CONSTUTUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE TEXAS, DE LOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMÉRICA. 

,-- j \. 
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En este sentido, resulta 1importante destacar que el Instituto no tenía cono21r;¡;)iento de la / 
estructura accionaria c9mpleta de la empresa Radio RGG de México, S. de R':l~e C.V.,_ ,//. ' -·~·-·-
toda vez que las Concesionarias, se limitaban a informar la conformació11 del cuadro 
accionario directo de las empresas accionistas que las conforma~, y de la participación 
que tenld de las personas físicas _que la componían; junto con su participación con 
relación al capital social. 

/ 

En este contexto, la identidad y nacionalidap _eje la persona física interesada en llevar a 
cabo la adquisición de las acciones de lq empresa Radio 13.,GG de México, S. de R.L. de 
C.V., propiedad del C. Hugo Tomás Del Pozzo Marín, sé acredita plenamente en términos 
de la fe que otorga el Lic. Francisco l. Hugues Vélez,Jitular de la Notaría Pública No. 212 
del Distrito Federal, en Íaescritura pública 51,830, al identificar plenamente al C. Roberto 

\ .•• ' ( 
González González, como mexicano por nacimiento, con lo cual se satisface ~I requisito 
del . referido artículc5 112 de la Ley, en relación con el artículo Quinto Transitorio del - ~ - ~ . 

De,.creto de Reforma Constitucional, al constatar que el 51- % ( cincuenta y uno por ciento) 
del capital, social de la empresa en comento, corresponde a inversionistas de 
nacionalidad mexicana. 1 

/ ¡ / 

. I -- " 
Ahora bien, de los documentos adjuntos a-los escritos recibidos en el Instituto el l O d~ 
febrero y 6 de abril de 2015 se observ.9 que es voluntOQ del C. Roberto González González 
y de la empresa Radio RGG de México, S. de R.L. de C.V. transmitir y ceder a fqvor de la 
Fiduciaria la titularldad de los derechos derivados de las acciones representatlvas del 
capital social de cada una de las Cohcésionarias. 

', 
La aportación al ~ideicomiso .,está documentada en el contrato de fideicomiso 
irrevocable de garantía, parcialmente sujeto a condición suspensiva, número 11038635, 

ceJebrado entre el C. Ro~erto González Gon~ález, Btv'IBT RGG Holdings, S. de R.L. de C.V., 
RGG de México, S. de R.L. de C.V., BMBT México Holdings, -S. de RL. de C.V., y BMBT 
Comercial Holdings 1, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fidelcomitentes, Atalaya, en 
su carácter dé fideicomisario en Primer Lugar, la Fiduciaria, ratificado, protocolizado, 
formalizado y...elevado a escritura públlca, a través .del instrumento notarial número 51, 

830 pasado ante la fe del Lic. Francisco l. Hugues Vélez, titular de la Notaría Pública No: 
212 del Distrito Federal. 
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(jtJ Asimis~;~ha aportación está suje;a a una condición \uspensiva señalada en la 
I fJ¡ "cLAusuct, ~EGUfY,DA. CONSTTTUCIÓN DEL FIDEICOMISO, Sección 2.05,,Condiclón 

( J , ~,. e~a~ece ""''"ª':•ole b '"""'°'º 

'\ I "', : (9; Los Fideicomitentes y el Fiduciario en Prim;~ , Lugar en eJe acto "< __ , .Joconocen que la cesión y transferencia mencionada en la SeccióR._2.02 antes 
señalada, está sujeta a IG condic/¡5n st1spensiva de que las Autoridades 
Gubernamentales, incluyendo el IFETEL, autoricen la cesión y transferencia de las 
Acciones y /o Partes Sociales al Fideicomiso, y de todos los derechos, títulos e 

I 

I 

intereses sobre las mismas (la "Autorización Gubernamental Requerida") 
\ 

'o 

\ 
Dicho <;::ontrato de Fideicomisoseñala en la •coNDICIÓN DECIMOCUARTA. DURACIÓN 
E IRREVOCABILIDAD. REVERSIÓN~ que este es irrevocabl§, y permanecerá vigente hasta 

-~&e todas las obligaciones hayan sido pagadas y cumplidas en su totalidad. y su 
/y~encia no podrá exceder de 30 años. Del mismo mo/do, una vez que se dé por 
terrhinado el remanente de los bienes del Fideicomiso se revertirá a favor del 
Fideicomitente que transmitió al Fiduciario dicho bien para su aportación al fideicomiso. 

) ',, ' 

· · En esa tesitura, considerando la itiformación contenidd en los documentos adjuntos en 
los escritos señalados los Antecedentes V; VI y VII de ja presente Resolución; la trasmisión 
de 10 participación accionaria de los accionistas relacionados directa o indirectamente 
con las Concesionarias al Fideicomiso 11038635, quedaría de la siguiente manera: 

( 

RGG de México, S. de R.L. de C.V. 99.98 

Roberto González González 51 

BMBT RGG Holdings, S. de R.L~de é.v"' 48.96 

BMBT México Holdings, S. de R.L. de C.V. 99.97 

~ · in.stttucló~ R~c::e7~fc:¡ra dedqs 
Aportaciones · · 

- ... •J.·'.-·:.-.. --'-,-

1ideicomiso 11038635, representado por 
la Fiduciaria. 

\ / 1 

Es importante señalar que (i) no obstant~que el j;ideicomiso 11038635 será el legrlimo 
propietario de las acciones representativas del capital so¿ial del C. Roi:3erto González 
Go1;1zález, y las empreses BMEl'T RGG Holdings, S. de R.L. de C.V., RGG de México, S. de 

...... \ -

R.L. de e.V., BMBT México Holdings, S. de R.L. de C.V., y BMBT Comercial Holdings 1, S:'l''le 
' \ 

R.L. de C.V., una vez efectuada la transmisión de la propiedad de dichas acciones al ; \ ( 
_,. ~-
\ Página 14 de 19 
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FiduciarLQpor parte de las Concesionarias, estas mantendrán, durante f }tf~encia del 
Fideicomiso la titularidad de los derechos corporativos y patrimoníalesf'n~reQ,t~1_a.,.,

1
l~,~, ,., \ 

1 

accionesJidefcomitidas siempre que no incumpla alguna de sus oblig~®n ·:&1ª(lt~-fl~ 1 
Fideicomiso; y (U) está previsto que la propiedad de las acciones fi~icom!t' , §~ "~-~,. ¡(~ / 
revertida a las Concesiooarlas tan pronto se cumplan los fines _gue se ~stipld\~fa,~tt~l~;i:Ilt /Íi 
contrato de fideicomiso correspondiente. --.... \ \" 

- -- -- . ·,., ,_ -/,,/ 
'••-., --.., r 

., ___ _ 

En consecuencia, los accionistas relacionados directa o índirectamenté c~~----Í~s 
Concesionarias, coñ" la aportación dJl sus accio..nes y/o partes sociales al Fideicomiso 
11038935, no pierden el carácter de \socios accionistas en _sus empresas, y que ( 
considerando la _transmisión de .acciones referida en el cuadro que ant~cede, la 
estructura a_ccionaria de ICJs Concceslonarícis será la siguiente: 

\ 
RADIO BMP DE ~IUDAD CAMARGO S.A DE C.V 

Fideicomiso 11038635 
Radio RGG de Méxíco, S. de R;L:; de C.V. 
Radio BMP de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. 
TOTAL 50,00) 

·""-
\ I 

/ 
RADIO BMP DE NUEVO LAREDO, S.A DE C.V. 

Radio RGG de México, S. ( 

de R.L. de C.V . 
Radio BMP . de Reynosa, 

- -1 
S.A. de C.V. 

---TOTAL 50,(XX) 

~-
~-

\ 

\ / 

·, / 

-.. 

/ 

/ 

\ _,,-

1,564,200 

.02 
100% 

\ 

100% 
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/ 
Radio 6MP de Nuevo 
-J.~-"' . de C.V. 

TOTAL / 

/ 

\ 

50,00J 

RADIO RGG DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Roberto 
Gonzólez. 

González 

Fideicomiso 11038635 o 

BMBT RGG S. de R.L. de C.V. O 

TOTAL 

BMBT RGG S. de R.L. de C.V. 
'~ 

BMBT MÉXICO HOLDINGS, LLC3 

MBM TEXAS VALLEY, LCC4 
·' 

TOTAL / 

I 

1B 

28 

/ ) 
", ( 

J 
/ 

···•·•• <CAPJTALVARiABLE -"•·• ••·· 

5,318,280 

o \ 
\ 

5,318,28(1.--\ 

{ 

100% 

\ 
\ 

/ (.1 
/ EMPRES/CCONSTITUIDA>DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWERE, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 
4 EMPRESA CONSTITUID~E CONFORMIDAD CON LAS LEY(:S DEL ESTADO DE TEXAS, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
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' - . ~ 
No óbstante lo anterior, se precisa que con· 10 presente autorización no se ioi\'J)rométe 

Jo operación o prestación del servicio público de radiodifusión, pues las C¡6rf~es¡~J\J?fÍª,S, 
se comprometen a no int~trumpir o modificar la prestación de los strvicioS:~;;~~ 
autorización en contrario. . · ~ 1, · d / \ =-~ 

, Asimismo, las Concesionarias serán, en todg~momento, las únicas--respon;~e de la 
explotación de los ser(lcios de radiodifusión, por lo que deber& observar las condtslon.?s 
de operación establecidas al efecto en los correspondientes títulos de concesión y las 
demás disposiciones legales aplicables a la materia. 

Es importante indicar, que en el caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas 
del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario podrá eñajenar las acciones a un tercero, el ; 
cual deberá ser designado mediante un procedimiento de subastó, que está regulado 
por el Anexo 16 de contrato de mérito, en tales circunstancias este Instituto deberá emitir 
la autori2ación correspondiente, para que el terCfzfO ~ue se menciona pueda ser titular 
del capital social de las Concesionarias, en términos de la fracción XX del Q!nexo antes 

, - -señalado. 
\ ' 

Por último, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.-176 
d~ fecha 12 de junio de 2015, ésta emitió opini¡i¡n favorable a la Solicitud de Transmisión 
de Acciones presentada por las Concesionarias. • -

\· __,, ' ----
lgualmElpte, las Concesionarias presentardn comprobar:Jes de pago _de derechs,s por 
concepto del estudio de solicitud y documentación inherente a la misma, de cambios¿ 
modificaciones de características técnicas, aclminlstrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 

/ ·, 

social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
l 24'fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 
\ 

Por lo __ anteriormentf señalado, y con fundamento en los 9rtí~ulos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracción IV, 15 fracción IV, 171 fracción I y 112 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; S-de la __ Ley Federal d~ Competencia Econói¡nica; 
35, fracción 1, 36, 3~, 39_y 57 fracción I de la Ley Federal d~. Procedimiento Administrativo 
y l, 6, 32 y 34 frapción IV del Estatuto Orgáníco del Instituto Federal de 

- Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite .los siguientes: 

/ 
/ 

/, 
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RESOLUTIVOS 

i•t!ero.- Instituto Federal de T:ecO:unicaciones a~toriza a las empresas 
;;:;:;::,;:?~~~esi arias que se indican en el siguiente cuadro, para el uso, 6provechamiento y 

expiot · ción comercial de frecuencias del espectro radioeléctrico, a llevar a e.abo la 
,' ~ 

----·-"'""''-'.Jenación y transmisión de acciones con motivo de la solicitud descrita en los 
Antecedentes V, v1; VII y IX,de la presente Resolución, a efecto de que su estructura 
accionaria quede integrada como se indica en el Consiqerando Cuarto ye ésta. 

----,1 r, i' ' ~ -

1 

FECHA DE 
FRECUENCIA DISTINTIVO UBICACIÓN 

' 
CONCESIONARIO / VIGENCIA 

REFRENDO 
,,.- NUEVO 

RADIO BMP DE NUEVO 
17/01 /2005 SCT 107.3MHz XHGlS-FM LAREDO, 

LAREDO, S.A. Dl?C.V. 
05/10/2016 

/ 
TAMPS. 

RÍO BRAVO, RADIO BMP DE REYNOSA, S.A. 
1 

18(06/2008 SCT 101.5 MHz J\.~AVO-rM TAMPS. DEC.V. 
21 /02/201 9 \ 

22/12/2010 
CD. 

RADIO BMP DE CIUDAD 

COFETEL 
89~ MHz XHCAO-FM CAMARGO, 

CAMARGO, S.A. DE C.V. 
15/08/2021 

TAMPS. ' 

11/05/2011 
102.5MHz XHRR-FM 

REVNOSA, RADIO BMP DE /~UDAD 
10/07/2020 

COFETEL TAMPS.-- ~AMARGO, S.A. DE C.V. 
' 

/ 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones ¡Y Servicios a notificar personalmente 
al representante legal de las concesionarias senaladas en el resolutivo anterior, I¿ 

'-
autorización poro llevar a cabo la enajenación y suscripción de acciones a que se refiere 
la presente Resolución, de conformidad con el Resolutivo Primero anterior, 

1 

Tercero.- Lc:fpresente autorización·tendrá una vigencia
1

de 90 (noventa) días naturales, 
6ontados a partir de aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de lc:imismb. 

/Dentro de este plcizo de vigencia las empresas refyridas en el cuadro ant~ior deberán 
presentar para su inscrir?,ción en el Registro Público de Concesiones, copia certificada 
del ir1_strumento dondelconste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refiere el 
Resolutivo Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción Xi, en relación con el 
180 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi6difusión. Concluido dicho plazo, sin 
que se hubiere dado cumplimiento~al presente Resolutivo, las referidas Concesionari~ 
deberán solicitpr una nueva autorización. 1/ 
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Cuarto.- La presente Resolución se emite¡ en el ámbito de aplicación de¡/ rtt6~10 112 de \ \ 
la . Ley. Federal de Telecomunicaci~nes y Radi<:idifusión Y--no_ pr~j zti::J ~~ ,~;4t, \ 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicac1 es eñ'~tf1t t\, / 
de competencia económica. \ · · "É //

1
1 

~ ( - ' . \ 
,J "¾, 

'"-/ '""~"' ' ,./ ~-~-----·-",,,.,. ' 

! ,·.--, 

/ 

Adriana Sofía Labardlnl lrizunza 
_ Comisionada 

/ 

/ I 

Contreras Saldívar 
o Presidente 

I 
/ 

Ernesto Es-l~!=U González 
ado 

/ 

Ma•a ~}r~ FI~ 

\ 

1 

Comisionada 

#/ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

L 

La presente Resolución fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII\ Sesión Ordinaria celebrada pi 03 
de jullo de 20~5, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Sa!dfvar, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Erhesto 
Estrada GonZOlez. Adrlana Sofía Labardlnl tnzunza, Morfa Elena Estavillo Flores, Mario Germ_.9,n Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con 
fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constituc!ón Pol~lca de los Estados Unidos 
Mexlcanos;artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra~!odifusión; asf como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónlco del lnstituto Federa! de Telecomunicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/030715/199. 

La Comisionada Adrlana Saña Labardlnl !nzunza asistió, participó y emltló su voto razonado en !a Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, tal y como lo señala el añículo 45 párrafo cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 
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